
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120230027600 Ejecutivo Singular Hader Miguel Meza 
Quiroz, Camila  
Pacheco Mercado

28/08/2023 Auto Requiere - Pagador

08001418902120230027600 Ejecutivo Singular Hader Miguel Meza 
Quiroz, Camila  
Pacheco Mercado

29/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120220012100 Ejecutivo Singular Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Javier  Lobelo Lobaton 28/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902120230031400 Ejecutivo Singular Aquilina Del Carmen 
Visbal Villamizar   

Electo  Meriño Altamar 29/08/2023 Auto Rechaza 

08001418902120200054900 Ejecutivo Singular Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Daniel Eduardo 
Rebolledo Ordoñez

29/08/2023 Auto Ordena - Declarar 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación

En la fecha miércoles, 30 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

aa7f92f5-a11a-4181-a0ba-e2e0eea4f689

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120190057200 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial - 
Parque 100

Ricardo Antonio Saez 
Vasquez

28/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902120210000600 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Torres Del  Metro

Ada  Almanza 
Bustamante

28/08/2023 Auto Requiere - Adelantar 
Notificaciones So Pena 
Decretar Desistimiento 
Tacito

08001418902120220011800 Ejecutivo Singular Coomultigest Guido De Jesus 
Mendoza Salcedo, Sin 
Otros Demandados, 
Nayibe  Carbajalino 
Franco

28/08/2023 Auto Admite Demanda 
Acumulada - Libra 
Mandamiento Y Decreta 
Medidas Cautelares

08001418902120190008200 Ejecutivo Singular Coopcreser Omar Martinez Marquez 29/08/2023 Auto Ordena - Terminación 
Por Traansacción.

08001418902120220069700 Ejecutivo Singular Coopensionados Fernando Valentin 
Fontalvo Fontalvo

29/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 30 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

aa7f92f5-a11a-4181-a0ba-e2e0eea4f689

Número de Registros: 27
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120200014300 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Credito Colanta    A Y 
C Colanta

Leina Luz Gracias 
Ferrer, Nelvis Del 
Carmen Valencia 
Salazar

28/08/2023 Auto Ordena - Oficiar A 
Sanitas E.P.S

08001418902120220106900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Edson  Paiva Guzmán 29/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902120220049100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Elvia  Otero Regino 28/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120220085300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Richar Abrahán 
Landázuri Quiñones

28/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902120220005500 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Asociados 
Coocredis

Diego Armando Ventura 
Espinosa

28/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120210105700 Ejecutivo Singular Crece Valor Edinson Manuel 
Buelvas Vergara

29/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 30 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220034400 Ejecutivo Singular Daymer Rafael Tapias 
Yepez

Jonathan Martinez 
Montes 

28/08/2023 Auto Fija Fecha - Audiencia

08001418902120200011300 Ejecutivo Singular Edificio Grand Plaza Mariia Jose Campo 
Caparroso

28/08/2023 Auto Ordena - Declarar 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación

08001418902120230039900 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Darwin  Noriega 
Cuadrado

28/08/2023 Auto Ordena - Designar 
Curador Ad Litem

08001418902120210096100 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Luis Manuel Soto 
Arrieta

29/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120220005900 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Maria Del Carmen 
Conrrado Carranza

28/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120210080900 Ejecutivo Singular Manuel Fernando 
Pretelt Royero

Maria Jose Marun 
Amaranto

28/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 30 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210005100 Ejecutivo Singular Multillantas Mas Que 
Llantas Sas

Gelman Josue Palacio 28/08/2023 Auto Requiere - Adelantar 
Notificaciones So Pena 
Decretar Desistimiento 
Tacito

08001418902120230047800 Ejecutivo Singular Orfelia Teresa 
Manjarres Palacio

Dorismel  Barreto 
Vasquez

31/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar.

08001418902120220037000 Ejecutivo Singular Ruben Escobar Suarez Javier  Ceballos Muñoz 28/08/2023 Auto Ordena - No Acceder 
A La Solicitud De 
Emplazamiento Y Requerir 

08001418902120220029400 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Ana Julieth Gomez 
Peña, Carmen Alicia 
Barrios Escobar

28/08/2023 Auto Ordena - Reanudar El 
Presente Proceso Y 
Declarar Terminado El 
Presente Proceso Ejecutivo 
Por Pago Total De La 
Obligación

En la fecha miércoles, 30 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210079400 Ejecutivo Singular Urbano Jose Orozco 
Consuegra

Cesar Augusto Morales 
Bolaño

28/08/2023 Auto Requiere - Adelantar 
Notificaciones So Pena 
Decretar Desistimiento 
Tacito

En la fecha miércoles, 30 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: JP 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00794-00  
Demandante: URBANO JOSE OROZCO CONSUEGRA. 
Demandado: CESAR AUGUSTO MORALES BOLAÑO. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la 
parte demandante, no ha adelantado y/o continuado con las diligencias de notificación del extremo 

demandado. Sírvase proveer. Barranquilla. Agosto 28 de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 
pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del 

demandado CESAR AUGUSTO MORALES BOLAÑO. 
 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 
con las diligencias de notificación del demandado CESAR AUGUSTO MORALES BOLAÑO, las cuales 

deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo 

las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales de que goza el 
despacho, o si prefiere acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo 

electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 
 

Sobre la particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.” (…) 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 
sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 
trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 
notificación al demandado CESAR AUGUSTO MORALES BOLAÑO, las cuales deberán adelantarse 

y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo las reglas del código 

general del proceso, indicando además los conductos virtuales de que goza el despacho, o si prefiere 
acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo electrónico del despacho 

es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 
realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

  Proyectó: JP 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 
 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: DDM 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00294-00 

Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

Demandado: ANA JULIETH GOMEZ PEÑA y CARMEN ALICIA BARRIOS ESCOBAR. 
 

INFORME SECRETARIAL: señor juez, a su despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandante solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. Por 

lo que una vez preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de remanente para este 
proceso, así como revisado el expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del 

despacho, se pude constatar que no existe remanente alguno. Sírvase proveer. agosto veintiocho 

(28) de dos mil veintitrés (2023). 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, advierte el Juez la necesidad de 
reanudar el presente proceso ya que la parte ejecutante solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por haberse cumplido con el acuerdo conciliatorio celebrado en audiencia de 

fecha 27 de julio de 2023.  
 

Así las cosas, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

1. REANUDAR el presente proceso, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia. 
 

2. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación, por 
haberse cumplido con el acuerdo conciliatorio celebrado en audiencia de fecha 27 de julio de 

2023. 

  
2. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del 

secuestro de los bienes trabados en la Litis. Líbrese los respectivos oficios.  
  

3. DE EXISTIR depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la entrega de 
los mismos a la parte demandada.  

  

4. ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación previo pago del arancel 
judicial a costas del interesado, con la respectiva constancia de que el proceso termino por pago 

total de la obligación.  
 

5. ACÉPTESE la renuncia a los términos de ejecutoria del presente auto, tal como lo solicitaron 

las partes. 
 

6. NO condenar en costas.  
 

7. CUMPLIDO lo anterior archívese por secretaría.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: JP 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00051-00  
Demandante: MULTILLANTAS MAS QUE LLANTAS S.A.S.  
Demandado: GELMAN JOSUE PALACIO. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la 
parte demandante, no ha adelantado y/o continuado con las diligencias de notificación del extremo 

demandado. Sírvase proveer. Barranquilla. Agosto 28 de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 
pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del 

demandado GELMAN JOSUE PALACIO. 
 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 
con las diligencias de notificación del demandado GELMAN JOSUE PALACIO, las cuales deberán 

adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo las reglas 

del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales de que goza el despacho, o 
si prefiere acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo electrónico del 

despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 
 

Sobre la particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.” (…) 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 
sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 
trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 
notificación al demandado GELMAN JOSUE PALACIO, las cuales deberán adelantarse y/o 

continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo las reglas del código general 

del proceso, indicando además los conductos virtuales de que goza el despacho, o si prefiere acudir a 
las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  

j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 
realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
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TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 
 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00059-00 

Demandante: GARANTÍA FINANCIERA SAS. 

Demandado: MARÍA DEL CARMEN CONRADO CARRANZA Y MARBEL LUZ PADILLA FONTALVO. 
  

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole 
que las demandadas se encuentran debidamente notificadas, una vez vencido el término legal, se 

observa que no contestaron la demanda, ni presentaron excepciones que perturbaran las 
pretensiones de la misma. Sírvase proveer, agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

GARANTÍA FINANCIERA SAS a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas 

las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 
mandamiento de pago en contra de MARÍA DEL CARMEN CONRADO CARRANZA Y MARBEL LUZ 

PADILLA FONTALVO. 
 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.” 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 

que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 
dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 

vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha febrero 28 del 2022, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor 

de GARANTÍA FINANCIERA SAS y en contra de MARÍA DEL CARMEN CONRADO CARRANZA Y 

MARBEL LUZ PADILLA FONTALVO. 
 

La demandada MARÍA DEL CARMEN CONRADO CARRANZA se encuentra notificada del auto de 
mandamiento de pago, de conformidad con el art 8° del decreto 806 del 2020, a través del cual se 

le entrego la demanda con sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra; por 

lo cual, una vez una vez vencido el término legal, se observa que no contestó la demanda, ni 
presentó excepciones que perturbaran las pretensiones de la misma.    

 
La notificación de la demandada MARBEL LUZ PADILLA FONTALVO, se surtió por aviso, el día 11 de 

abril de 2023, de conformidad a lo establecido en el artículo 292 del C. G. del P, quien dentro del 

término concedido no contestó la demanda, ni propuso excepciones. 
 

Así las cosas, se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el 
término del traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el 

funcionario judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la 
ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  

 

Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la 

ejecución para el cumplimiento del pago. En consecuencia, se, 
 

 RESUELVE: 
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1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha febrero 28 del 2022, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor de GARANTÍA FINANCIERA SAS y 

en contra de MARÍA DEL CARMEN CONRADO CARRANZA Y MARBEL LUZ PADILLA 
FONTALVO. 

 
2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 
 

3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 
crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 
4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del 

demandado, la suma de $2.414.000 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria 
practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 

conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013. 

 
6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

 
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 

ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 
080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 

correspondientes oficios. 
 

8. Condénese en costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100-961-00  
Demandante: GARANTIA FINANCIERA SAS 
DEMANDADO: LUIS  MANUEL  SOTO  ARRIETA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentran 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 

proveer. Sírvase proveer, agosto 29 de 2023. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes,  
 

 CONSIDERACIONES 

 
GARANTIA FINANCIERA SAS a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las 

formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 
mandamiento de pago en contra el demandado LUIS  MANUEL  SOTO  ARRIETA. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 

dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 

vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha de 15 de diciembre de 2021 se libró orden de pago por la vía a cargo del 

demandado LUIS  MANUEL SOTO  ARRIETA en la forma pedida, el cual se ordenó notificar al 

demandado. 

  
El demandado LUIS  MANUEL  SOTO  ARRIETA se encuentra notificado del auto de mandamiento 

de pago y de la demanda, de conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, cuya entrega fue  

certificada por Informe diario de Mailtrack con acuse de recibo y leído de fecha 28 de mayo de 
2022 vía correo electrónico del demandado arrietaarrietasoto@gmail.com , a través del cual se le 

entrego la demanda con sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra; así 
mismo se observa que la demandada dejó vencer los términos sin contestar la demanda ni 

presentar excepción alguna.    
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El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin 
proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a 

proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado 
en el auto de mandamiento de pago. 

 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento del pago. 
 

Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por lo brevemente, expuesto el despacho,   

 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 
 RESUELVE:  

 
1. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado LUIS MANUEL SOTO ARRIETA, tal 

como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 15 de diciembre de 2021. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 
y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 

del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $1.426.690 

y en contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior 

de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 
conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 

ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 

080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 
correspondientes oficios. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2020-00113-00. 

Demandante: EDIFICIO GRAND PLAZA 85.  

Demandado: MARIA JOSE CAMPO CAPARROSO.  
 

INFORME SECRETARIAL: señor juez, a su despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandante solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. Por 

lo que una vez preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de remanente para este 
proceso, así como revisado el expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del 

despacho, se pude constatar que no existe remanente alguno. Sírvase proveer. agosto veintiocho 

(28) de dos mil veintitrés (2023). 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado por 
la parte ejecutante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, que 

reúne los requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P.  Así las cosas, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
1. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación.  

  
2. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del 

secuestro de los bienes trabados en la Litis. Líbrese los respectivos oficios.  

  
3. DE EXISTIR depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la entrega de 

los mismos a la parte demandada.  
  

4. ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación previo pago del arancel 

judicial a costas del interesado, con la respectiva constancia de que el proceso termino por pago 
total de la obligación.  

 
5. ACÉPTESE la renuncia a los términos de ejecutoria del presente auto, tal como lo solicitaron 

las partes. 
 

6. NO condenar en costas.  

 
7. CUMPLIDO lo anterior archívese por secretaría.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212022-00344-00 

Demandante: DAYMER RAFAEL TAPIAS YEPES 
Demandado: JONATAN MARTINEZ MONTES 
 

 
INFORME SECRETARIAL: A su despacho el presente proceso, el cual se encuentra pendiente señalar fecha 
para llevar a cabo la diligencia de que trata el artículo 372 y 373 C.G.P. Sírvase proveer. Barranquilla, agosto 
28 de 2023.   

CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 

  

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Revisado el presente proceso, se encuentra pendiente señalar fecha para llevar a cabo las audiencias de que 

trata el artículo 372 y 373 del C.G.P., como quiera que se trata de un proceso de mínima cuantía se decretan 

las pruebas solicitadas. Razón por la cual se permite el juzgado fijar fecha para adelantar la audiencia para 

el día 28 septiembre de 2023 a las 9:30 A.m., la cual se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en 

ella Ley 2213 de 2022. 

Por consiguiente, se informa a los sujetos procesales que la audiencia virtual, se llevará a cabo a través de la 

plataforma Lifesize y podrán acceder a la misma a través de la citación que se les remitirá a los correos 

informados en la demanda y/o en los que su oportunidad se informe para la comunicación de los sujetos 

procesales, como se ordena en parte resolutiva.  En mérito de lo expuesto, se, 

 

RESUELVE 

1. Convocar a las partes demandante y demandada para que asistan a audiencia con la prevención de 

que su inasistencia se hará merecedor a las sanciones contempladas en el numeral 4 del artículo 372 

C.G.P., así mismo se practicará interrogatorio de parte a la entidad demandante y demandadas y demás 

asuntos relacionados. Para tal efecto se fija para el día 28 de septiembre de 2023 a las 9:30 a.m., la 

cual se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 

  

2. Infórmese a los sujetos procesales que la audiencia virtual, se llevara a cabo a través de la plataforma 
Lifesize y podrán acceder a la misma a través de la citación que se les remitirá a los correos informados 
en la demanda y/o en los que su oportunidad se informe para la comunicación de los sujetos procesales. 
 

 

3. PRUEBAS PEDIDA POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

3.1. DOCUMENTALES  

Téngase como pruebas las aportadas en la demanda inicial.  

 

4. LA PARTE DEMANDADA NO APORTÓ NI SOLICITÓ PRUEBAS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía (Demanda Principal y Acumulada). 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00055-00. 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS “COOCREDIS”. 

Demandado: WILFRIDO ANDRES PARDO ZÚÑIGA y ALFONSO ARAUJO FERREIRA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que 
los demandados, se encuentran debidamente notificados, los cuales, una vez una vez vencido el 

término legal, se observa que no contestaron la demanda, ni presentaron excepciones que 
perturbaran las pretensiones de la misma. Sírvase proveer. agosto veintiocho (28) de dos mil 

veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS “COOCREDIS”, a través de apoderado 

judicial, presentó demanda ejecutiva y previa las formalidades del reparto fue adjudicada a este 
juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra de WILFRIDO 

ANDRES PARDO ZÚÑIGA y ALFONSO ARAUJO FERREIRA. 

 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 

que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, 

y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que 
sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 

Por auto de fecha marzo 10 de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 
la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS “COOCREDIS” y en contra de WILFRIDO 

ANDRES PARDO ZÚÑIGA y ALFONSO ARAUJO FERREIRA. 
 

No obstante lo anterior, la COOPERATIVA COOFASACOL, presentó acumulación de demanda a la que 

cursa en éste Despacho, como quiera que tratándose de acumulación de demanda la misma norma 
procesal prevé que se debe dictar una sola sentencia conforme a las exigencias señaladas en el 

artículo 463 del C.G.P., conforme a lo anterior el Despacho procedió a librar mandamiento de pago 
de la demanda acumulada en fecha noviembre 04 de 2022, a favor del demandante la COOPERATIVA 

COOFASACOL y en contra de ALFONSO ARAUJO FERREIRA, ordenó la suspensión del pago a los 

acreedores y el emplazamiento a los acreedores que tuvieran créditos con título de ejecución contra 
el deudor. 

 
La notificación del demandado ALFONSO ARAUJO FERREIRA, en la demanda principal se surtió por 

conducta concluyente, por su parte, de la demanda acumulada fue notificado por estado, de 
conformidad con el Art. 463 del Código General del Proceso, la cual, dentro del término concedido 

no contesto la demanda, ni propuso excepciones.  

 
Por su parte, el demandado WILFRIDO ANDRES PARDO ZÚÑIGA se encuentra notificado del auto de 

mandamiento de pago, de conformidad con el art 8° del decreto 806 del 2020, a través del cual se 
le entrego la demanda con sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra; por lo 

cual, una vez una vez vencido el término legal, se observa que no contestó la demanda, ni presentó 

excepciones que perturbaran las pretensiones de la misma 
 

Por lo cual, se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el 
término del traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el 

funcionario judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación 
de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
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Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la 

ejecución para el cumplimiento del pago. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con los autos mediante los cuales se libró 

mandamiento de pago tanto en la demanda principal (marzo 10 de 2022) a favor de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS “COOCREDIS” y en contra de 

WILFRIDO ANDRES PARDO ZUÑIGA y ALFONSO ARAUJO FERREIRA como de la acumulada 

(noviembre 04 de 2022), a favor de la COOPERATIVA COOFASACOL y en contra de ALFONSO 
ARAUJO FERREIRA. 

 
2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 
crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del 
demandado, la suma de $382.620 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese 
la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 

conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013. 

 
6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

 
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 

Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no 
en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 

 
8. Condénese en costas. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00491-00. 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO -COOPHUMANA-. 

Demandado: ELVIA ISABEL OTERO REGINO. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la 
demandada se encuentra debidamente notificada, una vez vencido el término legal, se observa que no 

contestó la demanda, ni presentó excepciones que perturbaran las pretensiones de la misma. Sírvase 
proveer, agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA, a través de apoderada 
judicial presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este 

juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra de ELVIA ISABEL 
OTERO REGINO. 

 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.” 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que 

sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así 

mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea 
posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que 
preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha julio 25 de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA y en contra de ELVIA 

ISABEL OTERO REGINO. 
 

La demandada ELVIA ISABEL OTERO REGINO se encuentra notificada del auto de mandamiento de 
pago, de conformidad con el art 8° la ley 2213 de 2022, a través del cual se le entrego la demanda con 

sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra; por lo cual, una vez una vez vencido 
el término legal, se observa que no contestó la demanda, ni presentó excepciones que perturbaran las 

pretensiones de la misma.    
 

Así las cosas, se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el 

término del traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el 
funcionario judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de 

lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
 

Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 
oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento del pago. En consecuencia, se, 
 

 RESUELVE: 

 
1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha julio 25 de 2022, mediante 

el cual se libró mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA y en contra de ELVIA ISABEL OTERO REGINO. 

 
2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 

446 del C.G.P. 
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3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de 

los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito 
al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del demandado, 
la suma de $1.060.000 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de 
costas e inclúyase las agencias tasadas. 

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme 

a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013. 
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

 
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos 
que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que 

estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil 
Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la 

cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

8. Condénese en costas. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 

  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: DDM 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 08-001-41-89-021-2020-00143-00 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COLANTA. 

Demandado: LEINA LUZ GRACIAS FERRER, NELVIS DEL CARMEN VALENCIA SALAZAR y YANINA 
PAOLA GONZALEZ VIZCAINO. 

 
INFORME SECRETARIAL.A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se 
encuentra pendiente resolver solicitud presentada por la parte demandante de calenda 15 de agosto 

de 2023. Barranquilla, septiembre 16 de 2022. 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. SEPTIEMBRE DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial se advierte petición presentada por la apoderada 

judicial de la parte actora, tendiente a que se oficie a la EPS SANITAS para que informe la empresa 
en calidad de empleador, que está realizando la cotización al sistema de seguridad social de la 

demandada LEINA LUZ GRACIAS FERRER e informe sí en su base de datos reposa información acerca 

de medios físicos o electrónicos a través de los cuales se pueda ejercer comunicación con la señora 
LEINA LUZ GRACIAS FERRER, para efectos de notificación , por lo cual, se, 

 
RESUELVE 

 

Oficiar a SANITAS E.P.S, para que en un término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de 
la notificación de esta providencia, se sirva informar la empresa en calidad de empleador, que está 

realizando la cotización al sistema de seguridad social de la demandada LEINA LUZ GRACIAS FERRER 
e informe sí en su base de datos reposa información acerca de medios físicos o electrónicos a través 

de los cuales se pueda ejercer comunicación con la señora LEINA LUZ GRACIAS FERRER, para efectos 
de notificación. Líbrese el oficio correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

El Juez 
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TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPENSIONADOS SC NIT 830138303-1 
DEMANDADO: FONTALVO FONTALVO FERNANDO VALENTIN C.C. 3735874 
RADICADO: 08001418902120220069700 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentran 

debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 
proveer. Sírvase proveer, agosto 29 de 2023. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes,  

 
 CONSIDERACIONES 

 

 COOPENSIONADOS SC a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas las 

formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 

mandamiento de pago en contra el demandado FONTALVO FONTALVO FERNANDO VALENTIN. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 

dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 
vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 

Por auto de fecha de 13 septiembre de 2022 se libró orden de pago por la vía a cargo el 

demandado FONTALVO FONTALVO FERNANDO VALENTIN en la forma pedida, el cual se ordenó 

notificar al demandado. 

  
El demandado FONTALVO FONTALVO FERNANDO VALENTIN se encuentran notificado del auto de 

mandamiento de pago y de la demanda, de conformidad al artículo 292 del Código General Del 

Proceso, cuya entrega fue  certificada y cotejada por  la empresa de correo AM MENSAJES S.A.S. 

de fecha 14 diciembre de 2022, a través del cual se le entrego la demanda con sus anexos y el 

auto que libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado 

dejaron vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.    
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El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin 
proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a 

proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado 
en el auto de mandamiento de pago. 

 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento del pago. 
 

Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por lo brevemente, expuesto el despacho,   

 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 
 RESUELVE:  

 
1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado FONTALVO FONTALVO 

FERNANDO VALENTIN, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de 

fecha 13 septiembre de 2022. 
2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 
3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 

y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 
del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $1.272.267 

y en contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior 
de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 

liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 

conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 

ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 
080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 

correspondientes oficios. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 

  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 0800141890212019-00082-00 

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL DE SERVCIOS Y COBRANZAS “COOPECRECER” 

Demandado: OMAR MARTINEZ MARQUEZ Y JULIO LIDUEÑA MENCO 
 

 

INFORME SECRETARIAL.  
 

A su despacho el presente proceso informándole que la parte demandante presenta 
memorial coadyuvado por el apoderado judicial de los demandados, en la que solicitan la 

terminación del proceso de la referencia por transacción, así mismo se verifica que la presente 

solicitud proviene del correo electrónico de la apoderada judicial de la parte demandante 
denunciado en el acápite de notificaciones de la demanda (Dra. MARTA PATRICIA MONTERO 

GOMEZ - JURIDICA@RIMSAGROUP.COM ). Por lo que una vez preguntado a los compañeros 
de oficina si tenían embargo de remanente para este proceso, así como revisado el expediente 

digital, libro de memoriales y correo electrónico del despacho, se pude constatar que no existe 
remanente alguno. Para su conocimiento, Sírvase proveer agosto 29 de 2023. 

 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. AGOSTO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado 
con presentación personal ante la NOTARIA UNICA DEL CIRCULOS DE MOMPOX - BOLIVAR por 

la apoderada demandante Dra. MARTA PATRICIA MONTERO GOMEZ Y el apoderado de los 
demandados DR. KEVIN OMAR MARTINEZ MENDOZA, en donde solicita la terminación del proceso 

por transacción de la obligación por TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000); Así mismos, 

solicita se le reconozca personería al Dr. KEVIN OMAR MARTINEZ MENDOZA como apoderado 
judicial de los demandados OMAR MARTINEZ MARQUEZ Y JULIO LIDUEÑA MENCO, de 

conformidad a los poderes otorgados ; así las cosas dicha solicitud reúne los requisitos 
consagrados en el Art. 312 del C. G. P., de conformidad a lo requerido en auto que antecede; por 

lo que se aceptará lo solicitado.  

 
En mérito de lo expuesto, el despacho 

 
RESUELVE 

 
1. RECONOCER Personería al doctor KEVIN OMAR MARTINEZ MENDOZA en calidad de 

apoderado judicial de los demandados, en las condiciones y términos del poder 

conferido. 

 
2. ACEPTAR el acuerdo de TRANSACCIÓN presentado por las partes por la suma de 

TRECE MILLONES DE PESOS M/L ($13.000.000) de la siguiente manera: 
  

3. Por Secretaria ordénese la entrega de los títulos judiciales para que sean entregados a 
la parte demandante hasta la suma OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

M/L ($ 8.500.000.), los cuáles serán descontados al demandado OMAR 

MARTINEZ MARQUEZ y la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M./L ($4.500.000), los cuáles serán descontados al demandado JULIO LIDUEÑA 

MENCO, todo lo anterior de conformidad a lo manifestado en escrito de transacción. 
 

4. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO mediante TRANSACCION 

contra los demandados conforme lo solicitado en escrito que antecede.   
 

5. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas a los 
demandados. Líbrese los respectivos oficios. 
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6. ORDENAR la entrega de los títulos judiciales del valor que excedan la obligación, si 

los hay, a los demandados. 
 

7.  ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación previo pago del arancel 

judicial a costas del interesado. 
 

8. NO CONDENAR en costas. 
 

9.  ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado el presente proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00006-00  
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL METRO.  
Demandado: ADA DE LA CRUZ ALMANZA BUSTAMANTE. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la 
parte demandante, no ha adelantado y/o continuado con las diligencias de notificación del extremo 

demandado. Sírvase proveer. Barranquilla. Agosto 28 de dos mil veintitrés (2023). 

 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario  
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. AGOSTO VEINTI OCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se evidencia 
una solicitud de traslado de la demanda por parte del señor Hilder Moscote Almanza, quien se identificó 

como hijo de la demandada, a través del correo electrónico de esta Dependencia Judicial, dicho traslado 
fue remitido por el mismo conducto conforme a los archivos 24 y 25 del expediente electrónico; no 

obstante revisada dicha solicitud se establece que el señor Hilder no acreditó su parentesco con la 

demandada ADA DE LA CRUZ ALMANZA BUSTAMANTE, ni es sujeto procesal en el presente trámite, 
por lo que en aras de evitar futuras nulidades NO se tendrá como notificada a la demandada señora 

ADA DE LA CRUZ ALMANZA BUSTAMANTE, a través de su hijo Hilder Moscote Almanza , por lo expuesto 
en líneas anteriores.   

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 
con las diligencias de notificación de la demandada ADA DE LA CRUZ ALMANZA BUSTAMANTE, 

las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, 
atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales de que 

goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el 
correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 

 

Sobre la particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 
 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.” (…) 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 
continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación a la demandada ADA DE LA CRUZ ALMANZA BUSTAMANTE, las cuales deberán 

adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo las reglas 
del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales de que goza el despacho, o 
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si prefiere acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo electrónico del 

despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 
TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 
 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2020-00549-00  

Demandante: BANCO COOMEVA S.A “BANCOOMEVA”. 
Demandado: DANIEL EDUARDO REBOLLEDO ORDOÑEZ. 

 

INFORME SECRETARIAL: señor juez, a su despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandante solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. Por 

lo que una vez preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de remanente para este 
proceso, así como revisado el expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del 

despacho, se pude constatar que no existe remanente alguno. Sírvase proveer. Agosto veintinueve 

(29) de dos mil veintitrés (2023). 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. AGOSTO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado por 

la parte ejecutante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, que 
reúne los requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P.   

 
Adicionalmente, atendiendo a que la presente solicitud trata de una terminación del proceso por pago 

total de la obligación, cuya consecuencia no es otra que declarar extinguida la obligación perseguida 

y por consiguiente la recuperación del título valor por parte del deudor, se le requerirá a la parte 
demandante para que allegue de manera física y en original el documento base de recaudo ejecutivo 

que, en el presente caso, resulta ser un pagare, visible en el archivo No. 1 folio 7-8 del expediente 
electrónico, para lo cual se le concederá un término de cinco (5) días a partir de la notificación en 

estado de la presente decisión, esto, con el fin de atender un eventual desglose y dejar las constancias 

respectivas en el cuerpo de dicho documento. Así las cosas, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

1. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación.  
  

2. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del 

secuestro de los bienes trabados en la Litis. Líbrese los respectivos oficios.  
  

3. DE EXISTIR depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la entrega de 
los mismos a la parte demandada.  

  

4. ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación previo pago del arancel 
judicial a costas del interesado, con la respectiva constancia de que el proceso termino por pago 

total de la obligación.  
 

5. REQUERIR a la parte demandante para que allegue de manera física y en original el 
documento base de recaudo ejecutivo que, en el presente caso, resulta ser un pagare, visible en 

el archivo No. 1 folio 7-8 del expediente electrónico, para lo cual se le concederá un término de 

cinco (5) días a partir de la notificación en estado de la presente decisión, esto, con el fin de 
atender un eventual desglose y dejar las constancias respectivas en el cuerpo de dicho 

documento. 
 

6. ACÉPTESE la renuncia a los términos de ejecutoria del presente auto, tal como lo solicitaron 

las partes. 
 

7. NO condenar en costas.  
 

8. CUMPLIDO lo anterior archívese por secretaría.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.   
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00276-00.   
DEMANDANTE: CAMILA ANDREA PACHECO MERCADO C.C. 1.140.869.728. 
DEMANDADO: HADER MIGUEL MEZA QUIROZ C.C. 72.203.279. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole el 
apoderado judicial de la parte demandante, solicita se oficie al pagador para que aplique la medida 

de embargo. Barranquilla, agosto 28 de 2023. 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. AGOSTO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTITRES DE 2023 

 
Visto al anterior informe secretarial y revisado el expediente observamos que el apoderado judicial de 

la parte demandante, solicita se requiera al pagador la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - 

UNP para que dé respuesta a las medidas cautelares decretadas en auto de fecha 15 junio de 2023, 
comunicado en el oficio No.0502 de julio 21 de 2023 donde se le comunicó la medida cautelar 

decretada contra el demandado HADER MIGUEL MEZA QUIROZ C.C. 72.203.279, y a la fecha 
NO han aplicado dicha medida; por lo que es del caso REQUERIR al pagador. 

 
En consecuencia, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

REQUERIR al pagador UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - UNP para que cumpla con lo 
ordenado en auto de fecha 15 junio de 2023, comunicado en el oficio No.0502 de julio 21 de 

2023, por medio del cual se le comunicó la medida cautelar decretada contra el demandado 
HADER MIGUEL MEZA QUIROZ C.C. 72.203.279. Se le advierte que el incumplimiento a lo 

ordenado por éste Despacho se hará acreedor a las sanciones establecidas en el numeral 3 del 
artículo 44 C.G.P. “Sancionar con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv). OFICIAR al pagador en tal sentido.  
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.   

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00276-00.   

DEMANDANTE: CAMILA ANDREA PACHECO MERCADO C.C. 1.140.869.728. 

DEMANDADO: HADER MIGUEL MEZA QUIROZ C.C. 72.203.279. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentran 

debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 

proveer. Sírvase proveer, agosto 29 de 2023. 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 

EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 

conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,  

 

 CONSIDERACIONES 
 

CAMILA ANDREA PACHECO MERCADO a través de endosatario de procuración presentó 

demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual 

solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra el demandado HADER MIGUEL 

MEZA QUIROZ. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 

dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 

vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 

Por auto de fecha de 15 de junio de 2023 se libró orden de pago por la vía a cargo el demandado 

HADER MIGUEL MEZA QUIROZ en la forma pedida, el cual se ordenó notificar al demandado. 

  

El demandado HADER MIGUEL MEZA QUIROZ se encuentran notificado del auto de 

mandamiento de pago y de la demanda, de conformidad al artículo 292 del Código General Del 

Proceso, cuya entrega fue  certificada y cotejada por  la empresa de correo DISTRIENVIOS de 

fecha 05 de  agosto de 2023, a través del cual se le entrego la demanda con sus anexos y el auto 

que libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado dejaron 

vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.    
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El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin 
proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a 

proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado 
en el auto de mandamiento de pago. 

 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento del pago. 
 

Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por lo brevemente, expuesto el despacho,   

 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 
 RESUELVE:  

 
1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado HADER MIGUEL MEZA QUIROZ, 

tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 15 de junio de 2023. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 
y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 

del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $980.000 y 

en contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de 

la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 
conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 

ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 

080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 
correspondientes oficios. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00370-00. 
Demandante: RUBEN ESCOBAR SUAREZ. 

Demandado: JAVIER CEBALLOS MUÑOZ. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso de la referencia, informándole que 

la parte demandante aportó constancia expedida por la empresa de correo en la que consta que la 
diligencia de notificación personal del demandado JAVIER CEBALLOS MUÑOZ no se pudo entregar 

porque “La notificación fue devuelta por destinatario no habita”. Sírvase proveer. Agosto veintiocho 
(28) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial, encuentra este despacho que en efecto la empresa de correos 

TEMPO, certificó que la notificación personal del demandado JAVIER CEBALLOS MUÑOZ, no se pudo 
entregar porque “La notificación fue devuelta por destinatario no habita”, razón por la cual solicita se 

ordene el emplazamiento del demandado.  
 

Así las cosas, se anticipa el despacho a señalar que no se accederá a la solicitud de emplazamiento 

realizada por la parte ejecutante, en virtud de la falta de acreditación por parte del extremo interesado 
de las gestiones que se han adelantado para ubicar al demandado en una dirección diferente a la 

suministrada en el acápite de notificaciones del libelo demandatorio.  
 

En ese contexto, lo cierto es que no es dable interpretar literalmente el contenido del artículo 293 
del Código General del Proceso; sino que debe interpretarse de forma integral y en armonía con lo 

contemplado con el resto de la normativa procesal. 

 
Al respecto el parágrafo 2° del artículo 291 del C.G del Proceso señala que: “El interesado podrá 
solicitar al juez que se oficie a determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de 
datos para que suministren la información que sirva para localizar al demandado.” 
 
De forma similar, el parágrafo 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 indica lo siguiente: “La 
autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones 
electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales.” 
 
En el concreto el demandante ciertamente indicó que desconocía otra dirección física o electrónica 

donde el demandado podría ser notificado, sin embargo, se observa que la parte interesada en el 
escrito de medidas cautelares solicita el embargo de los salarios devengados por el demandado, 

además, esta instancia procedió a verificar de manera oficiosa en la pagina del ADRES y el 
demandado JAVIER CEBALLOS MUÑOZ, se encuentra afiliado al régimen contributivo en salud en la 

SANITAS E.P.S 

 
En estos términos, considera el Despacho que lo más apropiado para el caso, antes de decretar un 

emplazamiento, es requerir al pagador y a la EPS donde se encuentra afiliado para que informen si 
en su base de datos cuentan con información acerca de medios físicos o electrónicos a través de los 

cuales se pueda ejercer comunicación con el señor JAVIER CEBALLOS MUÑOZ, para efectos de 

notificación.  
 

Así las cosas, se negará el emplazamiento al demandado que fue solicitado por cuanto estima este 
servidor judicial que el pagador y la EPS, en sus registros deben contar con información que permita 

la notificación del demandado, y es esta una opción absolutamente valida de agotar antes de ordenar 
un emplazamiento, que, por su naturaleza, sería la última ratio a acudir precisamente porque se 

agotaron todas las herramientas que permitieran ubicar al demandado, y aun si, no fue posible.  

 
Con fundamento en lo brevemente expuesto el despacho,  
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RESUELVE: 

 
1. No acceder a la solicitud de emplazamiento, de conformidad con lo expuesto en el presente 

proveído. 

 
2. REQUERIR a DOMINIOS, para que un término de cuarenta y ocho (48) horas, informe si en 

su base de datos reposa información acerca de medios físicos o electrónicos a través de los 
cuales se pueda ejercer comunicación con el señor JAVIER CEBALLOS MUÑOZ para efectos 

de notificación, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

3. REQUERIR a SANITAS E.P.S, para que un término de cuarenta y ocho (48) horas, informe si 

en su base de datos reposa información acerca de medios físicos o electrónicos a través de 
los cuales se pueda ejercer comunicación con el señor JAVIER CEBALLOS MUÑOZ para 

efectos de notificación, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 080014189021202300-00478-00  
DEMANDANTE: ORFELIA TERESA MANJARRES PALACIO C.C. No. 26.846.699 
DEMANDADO: DORISMEL DEL CARMEN BARRETO C.C No. 72.125.470 
 

INFORME SECRETARIAL. 
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se ha librado mandamiento de pago 
y se encuentra pendiente decretar las medidas cautelares solicitadas. Sírvase proveer. Barranquilla, julio 31 de 
2023.  

    CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
JULIO TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y por ser procedente la solicitud de embargo, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 

 
1. DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte del excedente del salario y demás emolumentos 

que percibe o llegase a percibir el demandado DORISMEL DEL CARMEN BARRETO C.C No. 
72.125.470, en calidad de trabajador de la Secretaria De Educación del Departamento del Magdalena, 
Distrito de Santa Marta y municipios certificados. 
 

2. DECRETAR el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto posea el 
demandado DORISMEL DEL CARMEN BARRETO C.C No. 72.125.470, en cuentas corrientes, 
ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades bancarias: 
 
a. Bancolombia. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co. Y 
notificacijudicial@bancolombia.com.co 

 
b. Banco Davivienda. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
c. Banco BBVA. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@bbva.com.co notifica.co@bbva.com 
 
d. Banco de Bogotá. Correo electrónico: Notificaciones@bancodebogota.net  
 
e. Banco Colpatria. Correo electrónico: notificbancolpatria@colpatria.com 
 
f. Banco Occidente. Correo electrónico: DJuridica@bancodeoccidente.com.co 
 
g. Banco Agrario de Colombia S.A. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co. 
 
h. Banco Av Villas S.A. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 
 
i. Banco Caja Social S.A. Correo electrónico: notificaciones@bancocajasocial.com.co 
  
j. Banco Popular. Correo electrónico: notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co 
 
LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $ 21,372,500. Librar el correspondiente oficio a 
fin de comunicar la medida. 

 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
El Juez 
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Ref. Proceso EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA  
Radicación: 0800141890212023-00478-00 
Demandante: ORFELIA TERESA MANJARRES PALACIO 
Demandado: DORISMEL DEL CARMEN BARRETO 

 
INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se encuentra pendiente darle trámite 
correspondiente a la presente demanda. Sírvase proveer. Barranquilla, julio 31 de 2023. 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
JUNIO TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva habiendo sido 

presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, 

por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 

artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de ORFELIA TERESA MANJARRES PALACIO contra 

DORISMEL DEL CARMEN BARRETO por: 

 

a. DIEZ MILLONES DE PESOS M.L. ($10.000.000.) por concepto de capital contenido en Letra de 

Cambio.  

 

b. Más los intereses de plazo liquidados sobre el capital, desde que se hizo exigible la obligación, hasta el 
pago total de la misma. Sin que estos excedan los topes de usura de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 

c. Más los intereses moratorios liquidados sobre el capital dejado de cancelar, desde el 24 de octubre de 
2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, sin que estos 
excedan los topes de usura de acuerdo con lo establecido en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos intereses de 

conformidad con el artículo 431 del CGP, igualmente que de conformidad con el artículo 442 del C.G.P., 

tiene diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 y 301 del 

CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo 

cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 

conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a 

lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022. 

4. RECONOCER personería jurídica a la doctora DARLING ESTHER ARIAS DE HOYOS en los términos  del poder 

conferido por el demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO EL 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00809-00. 

Demandante: MANUEL FERNANDO PRETELT ROYERO. 

Demandado: MARIA JOSE AMARUN AMARANTO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. Sírvase proveer. Barranquilla, agosto 

veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se advierte que el apoderado judicial de la parte 

demandante presento escrito mediante el cual solicita se decrete el: 

 
embargo y retención de las sumas de dineros depositadas en cuentas de ahorros, corrientes, CDT o 

cualquier otro título bancario o financiero que posea la señora MARIA JOSE MARUN AMARANTO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.140.830.860, en las siguientes entidades: BANCO 

AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, 

BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CITIBANK, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO SCOTIABANK, 
BANCO POPULAR, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FALABELA Y BANCO SERFINANZA. 

 
Así las cosas, se advierte que esta instancia no accederá a decretar la medida cautelar respecto las 

entidades bancarias BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

CITIBANK, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR y BANCO SCOTIABANK, como quiera la medida 

cautelar sobre estas entidades ya fue decretada mediante auto de fecha noviembre 11 de 2021, por lo 
cual solo se procederá a decretarla respecto las entidades BANCO FALABELLA y BANCO SERFINANZA.  

Por lo cual, se,  
 

RESUELVE: 

 
DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto posea la 

demandada MARIA JOSE AMARUN AMARANTO, en cuentas corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro 
título bancario o financiero, en las siguientes entidades: BANCO FALABELLA y BANCO SERFINANZA. 

LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $20.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de 
comunicar la medida. 

 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA    
Radicación: 0800141890212023-00399-00   
Demandante: GARANTIA FINANCIERA S.A.S   
Demandado: DARWIN NORIEGA CUADRADO   

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su Despacho presente proceso EJECUTIVO informándole 
que se encuentra pendiente nombrar curador ad-litem al demandado DARWIN NORIEGA CUADRADO. 

Sírvase proveer. Barranquilla, agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, y de la revisión del expediente, se observa que se 

encuentra agotado el termino de fijación del edicto en el Registro Nacional de emplazados, por lo que 
es necesario nombrar curador ad-litem al demandado DARWIN NORIEGA CUADRADO, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 y 364 del C.G del P. Por lo brevemente expuesto, 
el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

1) DESIGNAR a la Dra. Mayda Valencia Núñez, identificada con cedula de ciudadanía No. 
36.544.060, Tarjeta Profesional No. 53395 del C S De la J, como curador ad litem del 

demandado DARWIN NORIEGA CUADRADO, para que se notifique del auto de mandamiento 

de pago. El nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar. La curadora designada puede ubicarse en el correo electrónico: 

maidavalencia79@gmail.com y celular 301-7171729. Librar la respectiva comunicación a la 
designada.  

 
2) Señalar como gastos del Curador ad-litem la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L 

($400.000), los cuales deberá cancelar la parte interesada a órdenes de este Despacho Judicial 

o directamente al Auxiliar y acreditar el pago en el expediente, tales gastos se señalan 
conforme lo establece la sentencia de la Corte Constitucional C-083 del 2014.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 0800141890212021-01057-00 

Demandante: CRECE VALOR S.A.S. 

Demandado:  EDINSON MANUEL BUELVAS VERGARA 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentran 

debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 

proveer. Sírvase proveer, agosto 29 de 2023. 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 

EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 

conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,  

 

 CONSIDERACIONES 
 

CRECE VALOR S.A.S. a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las 

formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 

mandamiento de pago en contra el demandado EDINSON MANUEL BUELVAS VERGARA. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 

que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 
dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 

vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha de 30 agosto de 2022 se libró orden de pago por la vía a cargo el demandado 

EDINSON MANUEL BUELVAS VERGARA en la forma pedida, el cual se ordenó notificar al 

demandado. 

  

El demandado EDINSON MANUEL BUELVAS VERGARA se encuentran notificado del auto de 

mandamiento de pago y de la demanda, de conformidad al artículo 292 del Código General Del 

Proceso, cuya entrega fue  certificada y cotejada por  la empresa de correo ESM LOGISTICA SA.S. 

de fecha 08 de  agosto de 2023, a través del cual se le entrego la demanda con sus anexos y el 

auto que libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado 

dejaron vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.    
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El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin 
proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a 

proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado 
en el auto de mandamiento de pago. 

 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento del pago. 
 

Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por lo brevemente, expuesto el despacho,   

 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 
 RESUELVE:  

 
1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado EDINSON MANUEL BUELVAS 

VERGARA, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 30 de 

agosto de 2022. 
2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 
3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 

y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 
del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $455.000 y 

en contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de 
la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 

liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 

conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 

ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 
080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 

correspondientes oficios. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00853-00. 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 

COOPHUMANA. 
Demandado: RICHAR ABRAHAN LANDAZURI QUIÑONES. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, 

agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
DECRÉTESE el embargo y retención del 20% mensual del salario mínimo mensual vigente u 

honorarios y demás emolumentos que reciba el demandado RICHAR ABRAHAN LANDAZURI 
QUIÑONES, en calidad de empleado y/o contratista de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TUMACO. 

Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01069-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 

Demandado: EDSON PAIVA GUZMAN 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 

informándole que se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. Sírvase proveer, 

Barranquilla, agosto veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023). 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. AGOSTO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. DECRÉTESE el embargo y retención previa del 20% del salario, y demás emolumentos 

legalmente embargables que devengue el demandado EDSON PAIVA GUZMAN como 
empleado de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GUAVIARE. Ofíciese al Pagador. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00108-00 (Acumulación)  

Demandante: BENJAMIN ENRIQUE JURADO LEON. 

Demandado: GUIDO DE JESUS MENDOZA SALCEDO y JAIRO DE JESUS MENDOZA PATERNINA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente pronunciarse respecto unas medidas cautelares solicitadas juntos con el 

escrito de acumulación de demanda. Sírvase proveer. Barranquilla, agosto veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se advierte que el apoderado judicial de la parte 

demandante presento escrito mediante el cual solicita se decrete el: 
 

1. embargo y retención de una quinta parte del salario que recibe como contraprestación del servicio 
que devenga la parte demandada GUIDO DE JESUS MENDOZA SALCEDO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 73.086.618, y JAIRO DE JESUS MENDOZA PATERNINA, persona mayor 

de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 84.041.967, como empleados de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOLIVAR. 

2. embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las cuentas corrientes, de ahorros, 
CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, físico o digital, que tenga la parte demandada 

GUIDO DE JESUS MENDOZA SALCEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.086.618, 
y JAIRO DE JESUS MENDOZA PATERNINA, persona mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 84.041.967, en las Entidades Financieras: BANCOLOMBIA, BBVA, DAVIVIENDA, 

CORPBANCA, AV VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO OCCIDENTE, COLPATRIA, COOMEVA, 
BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO FALABELLA, BANCO 

PICHINCHA, ITAU, NEQUI COLOMBIA. 
3. embargo del remanente y demás bienes que llegaren a desembargar dentro de los procesos 

ejecutivos que se adelantan en contra de la parte JAIRO DE JESUS MENDOZA PATERNINA, en 

los siguientes Juzgados:  
3.1. En el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cartagena, bajo radicado N° 

13001400301220190099500, siendo demandante COOPERATIVA A SU SERVICIO. 
3.2. En el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Sincelejo, bajo 

radicado N° 70001418900220200045700, siendo demandante COOCRESUCRE. 
4. embargo del remanente y demás bienes que llegaren a desembargar dentro de los procesos 

ejecutivos que se adelantan en contra de la parte GUIDO DE JESUS MENDOZA SALCEDO, y JAIRO 

DE JESUS MENDOZA PATERNINA, en el juzgado Diecisiete Civil Municipal de Cartagena, bajo 
radicado N° 13001400301720190021800, siendo demandante COOPERATIVA A SU SERVICIO. 

 
Así las cosas, se advierte que esta instancia no accederá a decretar el numeral 1° del escrito medidas 

cautelares respecto el demandado GUIDO DE JESUS MENDOZA SALCEDO, como quiera que está medida 

cautelar ya se encuentra decretada en la demanda inicial y por lo tanto el demandante ya es beneficiario 
de la misma de conformidad con lo previsto en el numeral 5° del articulo464 del Código General del 

Proceso. Por lo cual, se,  
 

RESUELVE: 

 
1. Abstenerse de decretar el numeral 1° del escrito medidas cautelares respecto el demandado 

GUIDO DE JESUS MENDOZA SALCEDO, conforme a lo indicado en la parte motiva del presente 
auto. 

 
2. Decrétese el embargo y retención previa del 20% del salario, y demás emolumentos legalmente 

embargables que devengue el demandado JAIRO DE JESUS MENDOZA PATERNINA, como 

empleado de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR. Librar el 
correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
3. Decrétese el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto posea 

los demandados GUIDO DE JESUS MENDOZA SALCEDO y JAIRO DE JESUS MENDOZA 
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PATERNINA, en cuentas corrientes, ahorro, fiducia, CDTS o cualquier otro título bancario o 
financiero, en los siguientes bancos: BANCOLOMBIA, BBVA, DAVIVIENDA, CORPBANCA, AV 

VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO OCCIDENTE, COLPATRIA, COOMEVA, BANCO POPULAR, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, ITAU, NEQUI 
COLOMBIA. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $20.000.000. Librar el 

correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
 

4. Decrétese el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar o del remanente a favor del 
demandado JAIRO DE JESUS MENDOZA PATERNINA, dentro de los procesos en los 

siguientes Juzgados:  

 
a) En el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cartagena, bajo radicado N° 

13001400301220190099500, siendo demandante COOPERATIVA A SU SERVICIO. 
b) En el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Sincelejo, bajo 

radicado N° 70001418900220200045700, siendo demandante COOCRESUCRE. 

 
5. Decrétese embargo del remanente y demás bienes que llegaren a desembargar dentro del 

proceso ejecutivo que se adelanta en contra de la parte demandada GUIDO DE JESUS 
MENDOZA SALCEDO y JAIRO DE JESUS MENDOZA PATERNINA, en el juzgado Diecisiete 

Civil Municipal de Cartagena, bajo radicado N° 13001400301720190021800, siendo demandante 

COOPERATIVA A SU SERVICIO. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00108-00 (Acumulación)  
Demandante: BENJAMIN ENRIQUE JURADO LEON. 

Demandado: GUIDO DE JESUS MENDOZA SALCEDO y JAIRO DE JESUS MENDOZA PATERNINA. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, informándole que se presento memorial en el 

que solicita se acepte acumulación de demanda ejecutiva. Sírvase proveer. Barranquilla, agosto 
veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Teniendo en cuenta que el documento aportado como título de recaudo presta mérito ejecutivo y se 
dan los presupuestos establecidos en el artículo 463 y 464 C.G.P. para declarar procedente la 

acumulación de la demanda, el Despacho librará mandamiento de pago en la forma solicitada y se 
ordenará la acumulación de la demanda.  

 

Ahora bien, como quiera que el demandado señor GUIDO DE JESUS MENDOZA SALCEDO, fue 
notificado en la demanda principal de manera personal conforme lo autoriza el artículo 8° de la ley 

2213 de 2022, este nuevo mandamiento de pago (Acumulación) se notificara al ejecutado por el 
sistema de ESTADOS de conformidad con el Art. 463 del Código General del Proceso. 

 
Por su parte, en lo que respecta al señor JAIRO DE JESUS MENDOZA PATERNINA notifíquesele de la 

presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 y 301 del CGP, hágasele (s) 

entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo cual tiene un 
término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 

conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde 
a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022. Por todo lo anteriormente expuesto, se,              

 

RESUELVE 
 

1. Ordenar la acumulación de la demanda Ejecutiva, promovida por BENJAMIN ENRIQUE JURADO 
LEON contra GUIDO DE JESUS MENDOZA SALCEDO y JAIRO DE JESUS MENDOZA PATERNINA, 

al proceso ejecutivo, radicado bajo el No. 08-001-41-89-021-2022-00118-00. 

 
2. En consecuencia, líbrese orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BENJAMIN ENRIQUE 

JURADO LEON contra GUIDO DE JESUS MENDOZA SALCEDO y JAIRO DE JESUS MENDOZA 
PATERNINA, por las sumas de: 

 

• UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($1.720.800), 

por el capital insoluto de la obligación contenida en el correspondiente Pagaré No. 6621. 
 

• Por los intereses moratorios liquidados desde el 19 de agosto de 2022 y hasta cuando se 

cancele en su totalidad la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 

3. CONCEDER a los demandados un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los 
referidos intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

4. NOTIFÍQUESE por estado este nuevo mandamiento de pago (Acumulación) al ejecutado 
señor GUIDO DE JESUS MENDOZA SALCEDO, de conformidad con el Art. 463 del Código 

General del Proceso. 
 

5. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado JAIRO DE JESUS MENDOZA 

PATERNINA, de conformidad con el artículo 290, 293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de 
la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo cual tiene un 

término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 
conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también podrá efectuarse este 

trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022.   
 

6. Suspender el pago a los acreedores mientras se determina la prelación de créditos y se hace 

la liquidación correspondiente. 
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7. Emplazar conforme al artículo 108 del C.G.P. a los acreedores con título ejecutivo contra el 
deudor, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la desfijación del edicto comparezcan 

a hacer valer sus créditos en este proceso por medio de acumulación. Fíjese en el registro 
nacional de personas emplazadas. 

 
8. TÉNGASE al Dr. GERMAN ADOLFO HERRERA MEJIA en calidad de endosatario judicial de la 

parte ejecutante. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2019-00572-00. 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 100. 

Demandado: RICARDO ANTONIO SAEZ VASQUEZ. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, 

agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
1. DECRÉTESE el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que sean propiedad del 

demandado RICARDO ANTONIO SAEZ VASQUEZ y que se encuentren en el inmueble 
ubicado en la Calle 100#42f – 100 apartamento 702 torre 8 en la ciudad de Barranquilla. 

Limítese esta medida por la suma de ($16.000.000), en consecuencia:  
 

• COMISIONAR al ALCALDE DISTRITAL LOCAL por la ubicación del inmueble donde se 

encuentre ubicado los muebles y enseres, para que efectúe el secuestro de los bienes 

muebles y enseres que sean propiedad del demandado RICARDO ANTONIO SAEZ 
VASQUEZ, y que se encuentren en el inmueble ubicado en la Calle 100#42f – 100 

apartamento 702 torre 8 en la ciudad de Barranquilla, a excepción de los bienes que 
tengan el carácter de inembargables de conformidad con el artículo 594 del C. G. del 

P.   

 

• NOMBRAR secuestre a JAMILTON MEJIA CUPITRA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 72.143.500, a quien se puede ubicar en la CRA 38A #77- 29 Bquilla, 

TEL 3114052455, Jamilton.mejia@avocatlex.com. - Facultando al ALCALDE 
DISTRITAL LOCAL para que le notifique el nombramiento al secuestre de conformidad 

con el artículo 48 del C.G.P, sin facultad para relevar al secuestre. Líbrese el despacho 
comisorio correspondiente. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00314-00 
Demandante: AQUILINA DEL CARMEN VISBAL VILLAMIZAR. 

Demandado: ELECTO MERIÑO ALTAMAR, LUZ MERY MERIÑO VISBAL, HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS, PERSONAS DETERMINADAS E INDETERMINADAS.  

 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho el proceso radicado de la referencia 

informándole que la parte demandante no subsano la demanda dentro del término legal. Sírvase 
resolver. Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. AGOSTO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el despacho que mediante auto de fecha 

agosto 14 de 2023, se dispuso inadmitir la presente demanda, puesto que adolecía de ciertos 
defectos, para tal efecto se fijó un término de cinco (5) días para subsanarla, término que venció 

sin que el interesado la haya corregido. 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., cuando no se subsanen las deficiencias anotadas dentro 

del término indicado en dicha norma el juez rechazará la demanda.  

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

1) Rechazar  la presente demanda  
2) Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos al demandante sin necesidad de desglose  

3) Anótese su salida.  
 

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
                                                  

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-000121-00. 
Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA. 

Demandado: JAVIER ARTURO LOBELO LOBATÓN. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, 

agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

DECRÉTESE el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente y demás 
emolumentos legalmente embargables que reciba el demandado JAVIER ARTURO LOBELO 

LOBATÓN en su calidad de empleado de MULTIDINAMICOS SAS. Librar el correspondiente oficio a fin 
de comunicar la medida.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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